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Año CXVI Panamá, R. de Panamá jueves 17 de agosto de 2017 N° 28345

CONTENIDO

AUTORIDAD PANAMEÑA DE SEGURIDAD DE ALIMENTOS

Resuelto N° AUPSA-DINAN-045-2017
(De lunes 24 de julio de 2017)

POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LOS REQUISITOS FITOSANITARIOS Y LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PARA
LA IMPORTACIÓN DE GUANDÚ, FRIJOL DE PALO (CAJANUS CAJAN) EN GRANOS SECOS, PARA CONSUMO
HUMANO Y/O TRANSFORMACIÓN, ORIGINARIO DE PORTUGAL.

Resuelto N° AUPSA-DINAN-047-2017
(De lunes 24 de julio de 2017)

POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LOS REQUISITOS FITOSANITARIOS Y LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PARA
LA IMPORTACIÓN DE JUDÍAS, (POROTOS, ALUBIAS, FRIJOLES) TIPO PHASEOLUS (PHASEOLUS SPP.) O TIPO
VIGNA (VIGNA SPP.) EN GRANOS SECOS Y DESVAINADOS, PARA CONSUMO HUMANO Y/O TRANSFORMACIÓN,
ORIGINARIOS DE HOLANDA.

Resuelto N° AUPSA-DINAN-048-2017
(De lunes 24 de julio de 2017)

POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LOS REQUISITOS FITOSANITARIOS Y LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PARA
LA IMPORTACIÓN DE LENTEJAS (LENS CULINARIS SUBSP. CULINARIS), EN GRANOS SECOS, PARA CONSUMO
HUMANO Y/O TRANSFORMACIÓN, ORIGINARIOS DE ESTADOS UNIDOS.

Resuelto N° AUPSA-DINAN-050-2017
(De lunes 24 de julio de 2017)

POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LOS REQUISITOS FITOSANITARIOS Y LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PARA
LA IMPORTACIÓN DE CHAYOTES (SECHIUM EDULE), FRESCOS O REFRIGERADOS, PARA CONSUMO HUMANO
Y/O TRANSFORMACIÓN, ORIGINARIOS DE COSTA RICA.

Resuelto N° AUPSA-DINAN-051-2017
(De lunes 24 de julio de 2017)

POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LOS REQUISITOS FITOSANITARIOS Y LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PARA
LA IMPORTACIÓN DE SEMILLAS DE CHÍA (SALVIA HISPANICA L.), EN GRANOS SECOS, PARA CONSUMO
HUMANO Y/O TRANSFORMACIÓN, ORIGINARIOS DE ARGENTINA.

Resuelto N° AUPSA-DINAN-052-2017
(De lunes 24 de julio de 2017)

POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LOS REQUISITOS FITOSANITARIOS Y LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PARA
LA IMPORTACIÓN DE ESPECIAS SECAS, SIN TRITURAR NI PULVERIZAR, PARA CONSUMO HUMANO Y/O
TRANSFORMACIÓN, ORIGINARIAS DE BÉLGICA.
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Resuelto N° AUPSA-DINAN-053-2017
(De martes 08 de agosto de 2017)

POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LOS REQUISITOS FITOSANITARIOS Y LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PARA
LA IMPORTACIÓN DE JUDÍAS (POROTOS, ALUBIAS, FRIJOLES) TIPO PHASEOLUS (PHASEOLUS SPP.) O TIPO
VIGNA (VIGNA SPP.) EN GRANOS SECOS Y DESVAINADOS, PARA CONSUMO HUMANO Y/O TRANSFORMACIÓN,
ORIGINARIOS DE TURQUÍA.

Resuelto N° AUPSA-DINAN-054-2017
(De martes 08 de agosto de 2017)

POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LOS REQUISITOS FITOSANITARIOS Y LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PARA
LA IMPORTACIÓN DE JUDÍAS (POROTOS, ALUBIAS, FRIJOLES) TIPO PHASEOLUS (PHASEOLUS SPP.) O TIPO
VIGNA (VIGNA SPP.) EN GRANOS SECOS Y DESVAINADOS, PARA CONSUMO HUMANO Y/O TRANSFORMACIÓN,
ORIGINARIOS DE UCRANIA.

Resuelto N° AUPSA-DINAN-055-2017
(De martes 08 de agosto de 2017)

POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LOS REQUISITOS FITOSANITARIOS Y LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PARA
LA IMPORTACIÓN DE SEMILLAS DE LINAZA (LINUM USITATISSIMUM L.) EN GRANOS SECOS, PARA CONSUMO
HUMANO Y/O TRANSFORMACIÓN, ORIGINARIOS DE MÉXICO.

Resuelto N° AUPSA-DINAN-056-2017
(De martes 08 de agosto de 2017)

POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LOS REQUISITOS FITOSANITARIOS Y LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PARA
LA IMPORTACIÓN DE QUINOA (CHENOPODIUM QUINOA) EN GRANOS SECOS, PARA CONSUMO HUMANO Y/O
TRANSFORMACIÓN, ORIGINARIOS DE MÉXICO.

AVISOS / EDICTOS
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AVISOS 
AVISO PÚBLICO. En cumplimiento del Artículo 777 del Código de Comercio 
de la República de Panamá hacemos del conocimiento que el negocio 
denominado MINI SÚPER DE TODO, con aviso de operación número 3-724-
320-2016-510416, ubicado en el corregimiento de Bella Vista, urbanización El 
Cangrejo, vía principal Eusebio A. Morales edificio PH Marquis Tower planta 
baja local C, provincia de Panamá, distrito de Panamá, propiedad y representada 
por la señora ROSALIA MO YU, mujer, panameña portadora de la  cédula de 
identidad personal 3-724-320 y con dígito verificador número 07, en donde 
dicho negocio ha sido TRASPASADO O CEDIDO a la señora ELIZABETH 
LAN CHEN, mujer, Panameña mayor de edad, portadora de la cédula de 
identidad 8-871-1071, con dígito verificador 15, a partir de agosto de 2017. L. 
202-101608534. Tercera publicación.  
_____________________ 
AVISO. Por este medio, yo, ROGELIO MARTÍNEZ DE LA ESPADA, con 
C.I.P. N°. 3-73-630, hago del conocimiento al público en general, que he 
traspasado en calidad de venta, el establecimiento  comercial denominado 
CANTINA MI RANCHITO N°. 2, ubicado en la provincia de Colón, distrito 
de Donoso, corregimiento de Río Indio, calle principal casa N°. 26, al Sr. LUIS 
ANTONIO MARTÍNEZ MEJÍA, con C.I.P. N°. 3-84-2746. L.202-
101614919. Tercera publicación. 
_____________________ 
AVISO. En cumplimento a lo establecido en el Artículo 777 del Código de 
Comercio, hacemos del conocimiento  público, que hemos traspasado el local  
comercial identificado como “JARDÍN EDWIN”, propiedad de RADIO 
TAXI LA  LUPITA, VISTA ALEGRE, S.A., RUC: 40389-66-279302-
DV.03/Aviso de Operación. Ubicado en Río Congo, corregimiento de El Arado, 
distrito de La Chorrera, a la Sociedad “INVERSIONES RÍO CONGO, S.A. 
(IRCOSA)”. Atentamente; VALENTÍN CRUZ B. Cédula de I.P 2-97-1583. 
Presidente y Representante Legal. L. 202-101610554. Tercera publicación. 
_____________________ 
AVISO DE TRASPASO. Yo, XINDAI WANG LIM, mujer, de nacionalidad 
panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal número 
8-1097-115, de estado civil casada, con residencia localizable en Panamá, 
Panamá, San Martín, La Mesa, calle principal, casa s/n, en mi calidad de 
representante legal y basándome en lo que está establecido en el Artículo 777 
del Código de Comercio, hago legalmente el TRASPASO de mi 
establecimiento comercial denominado SÚPER CENTRO LA MESA, quien 
se mantiene registrado en la actualidad, mediante aviso de operación número 8-
1097-115-2014-42350, al señor ROGELIO HUANG ZHENG, varón, de 
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nacionalidad panameña, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 
personal número 8-929-2365, de estado civil soltero, con residencia localizable 
en corregimiento Parque Lefevre, distrito de Panamá, provincia de Panamá, 
edificio PH 88 Sur, apartamento 15A.  Dicho establecimiento comercial se 
dedicará a la venta al por menor de víveres, de bebidas alcohólicas en envases 
cerrados en local comercial. Panamá, a la fecha de su presentación: XINDAI 
WANG LIM. Cédula 8-1097-115. ROGELIO HUANG ZHENG. Cédula 8-
929-2365. Atentamente. L. 202-101615190. Segunda publicación. 
_____________________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. Por este medio se avisa al público que mediante 
Escritura Pública No. 3,700 del 25 de julio de 2017, extendida ante la Notaría 
Undécima del Circuito Notarial de Panamá, inscrita dicha escritura pública con 
Folio No. 776449, Asiento No. 3 desde el 2 de agosto de 2017, en la Sección 
(Mercantil) del Registro Público, ha sido disuelta la sociedad anónima 
denominada TARFAYA INVESTMENT CORP. L. 202-101622172. Única 
publicación. 
_____________________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. Por este medio se avisa al público que mediante 
Escritura Pública No. 6,875 del 21 de julio de 2017, extendida ante la Notaría 
Tercera del Circuito Notarial de Panamá, inscrita dicha escritura pública con 
Folio No. 30945, Asiento No. 2 desde el 7 de agosto de 2017, en la Sección 
(Mercantil) del Registro Público, ha sido disuelta la fundación de interés 
privado denominada FUNDACIÓN FRONTERA 12. L. 202-101621978. 
Única publicación. 
_____________________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. Por este medio se avisa al público que mediante 
Escritura Pública No. 6,699 del 25 de julio de 2017, extendida ante la Notaría 
Undécima del Circuito Notarial de Panamá, inscrita dicha escritura pública con 
Folio No. 778833, Asiento No. 2 desde el 2 de agosto de 2017, en la Sección 
(Mercantil) del Registro Público, ha sido disuelta la sociedad anónima 
denominada ADVANTAGE ADVISORS, S.A. L. 202-101622140. Única 
publicación. 
_____________________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la escritura pública No. 7,240 de 01 de 
agosto de 2017, de la Notaría Tercera del Circuito de Panamá, inscrita al Folio 
No. 155640383, Asiento No. 1, del Sistema Tecnológico de Información del  
Registro Público de Panamá desde el día 03 de agosto de 2017, ha sido disuelta 
la sociedad anónima denominada: PLOWING, INC. L. 202-101622012. Única 
publicación. 
_____________________ 
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AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la escritura pública No. 7,183 de 31 de 
julio de 2017, de la Notaría Tercera del Circuito de Panamá, inscrita al Folio 
No. 842394, Asiento No. 1, del Sistema Tecnológico de Información del  
Registro Público de Panamá desde el día 02 de agosto de 2017, ha sido disuelta 
la sociedad anónima denominada: SEGUR COMPANY, INC. L. 202-
101622020. Única publicación. 
_____________________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la escritura pública No. 6,734 de 17 de 
julio de 2017, de la Notaría Tercera del Circuito de Panamá, inscrita al Folio 
No. 105623 (S), Asiento No. 2, del Sistema Tecnológico de Información del  
Registro Público de Panamá desde el día 21 de julio de 2017, ha sido disuelta 
la sociedad anónima denominada: CIGA (PANAMA) CORPORATION con 
R.U.C. No. 10343-230-105623. L. 202-101622037. Única publicación. 
_____________________ 
A QUIEN CONCIERNE. Según el Artículo 777 del Código de Comercio, yo, 
EFIGENIO AGUILAR CHÁVEZ, con cédula 4-136-2760, residente en el 
distrito de Bugaba, corregimiento de La Concepción y propietario del 
restaurante LEÑOS Y PARRILLAS, ubicado en la provincia de Chiriquí, 
distrito de David, corregimiento de David, urbanización San Mateo, a 100 
metros del bar El Pilón, le traspaso mis derechos y aviso de operación al señor 
RICARDO ISAÍAS GONZÁLEZ SÁNCHEZ, con cédula 4-203-711, 
residente en Bugaba, corregimiento de Sortova. L. 202-101620914. Primera 
publicación. 
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